
:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe PoCíticas,
1?!gufación e Institutos

)!3'I'MA'T

VISTO el

de la Administración

Médica (ANMAT); y

"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Na~ionar., I
1

DISPOSICION N° - f 28 08

BUENOS AIRES, f 6 ~OV 201i I
\

Expediente NO 1-0047-0000-014852-16-4 del Registro

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolrgia

CONSIDERANDO:

Que la firma ASTRAZENECA S.A., solicita la limitación de la 0-

Directora Técnica.

Por ello;

intervención.

diciembre de 2015.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

\
I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por\ el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 161de

1
I
i
I
i
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIDNAL DE \

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 1

I
DISPONE: 1

ARTÍCULO 10.- Limitase a la Farmacéutica Señora CLAUDIA ANDREA BRUNf

MAGNASCO, Documento Nacional de Identidad N° 18.069.240, Matrícula
I
I

Nacional NO 12.261, como Co-Directora Técnica de la firma ASTRAZENECA

I



Aires, a partir del 31 de octubre de 2016.

"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia NalCiOnal".

,
I
IDISPOSICI(iN N° _ f 2 8 (j) 8

:Ministerio de Sa[uá \
Secretaria de Po[ítU:as,
CJ<r.gufációne Institutos

jl2>I;Mj!'T I
S.A., con domicilio en la calle Argerich N° 536, esquina Directorio NO1701,

esquina Los Andes NO 774, Haedo, Partido de Morón, provincia de Bu~nos
I
I

ARTÍCULO20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InformJción

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq¿ese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la preslnte

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionalts y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido,

archívese.
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Dr. ROBERTO LEC!;
Subadmlnlstr!dDr Na%llll!
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